
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01390 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 
planteadas en su oportunidad.  

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
del 12 de mayo de 2021 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 
372 del Código General del Proceso. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 
respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, solicitadas 

por las partes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la demanda 

conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con la contestación 

de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 

 
 Testimonios: Cítense a los señores LEONOR VARGAS ROCHA, NUBIA STELLA 
ESCOBAR RIVERA, GUSTAVO REALPE CASTILLO, JAIRO MUÑOZ MARTINEZ, 
MIREYA ESCOBAR RIVERA, FLORESMIRO CORNELIO, NANCY PAOLA 
BELTRAN, JUANITA RAMOS, ANA MA. RIVERA, ALEJANDRO LEGUIZAMON, 
JIMMY RUBIANO, GUILLERMO JIMENEZ Y JUAN JOSE RIVERA por intermedio 
de la parte demandada, a efectos de que acudan a la audiencia virtual indicada en 
la presente providencia y rinda declaración sobre los hechos materia del proceso. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones de ley. 

 

De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto 

del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término 

para resolver esta instancia hasta por seis (06) meses 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

 
JMF 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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